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Entrada Iniciada

Oficio 2256/16
Por Nota de fecha 14 de agosto de 2015, esa Intendencia solicitó a este Tribunal la realización de una auditoría en dicho Organismo por el período 10/7/2014-9/7/2015, sin establecer el alcance de la misma.
Corresponde señalar que los auditores que, en principio, serían los encargados de su realización, estaban afectados a los trabajos de auditoría relativos a la Rendición de Cuentas de la Intendencia por el Ejercicio 2014 y a la intervención que, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 273 Numeral 4) de la Constitución de la República, realizó la Junta Departamental de Lavalleja según Resolución Nº 051/2015 de 5/8/2015.
Con relación a estos trabajos corresponde indicar lo siguiente:
a) El informe de auditoría correspondiente a la Rendición de Cuentas por el Ejercicio 2014 fue aprobado en Sesión de fecha 23/12/2015 y remitido a ese Gobierno Departamental.
b) El informe correspondiente a la solicitud de la Junta Departamental relativo a montos y motivos de los gastos observados del 1/1/2015 al 5/8/2015 y al cumplimiento respecto a los montos límites en las adquisiciones realizadas por la Intendencia en ese período, está en las instancias finales de aprobación en este Tribunal en Expediente Nº 2015-17-1-0005349.
A efectos de evitar una eventual duplicación en la realización de trabajos de auditoría, se considera conveniente que, una vez que se concluya el Informe correspondiente a la solicitud de la Junta Departamental, esa Intendencia evalúe el mantenimiento o no de su solicitud de auditoría y, en su caso, la determinación de su alcance. Ello resulta necesario a efectos de la designación del equipo auditor.
Saludamos a Usted atentamente
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